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3_1-. Forma.

tas solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectrvas
deberán ser necesariamento formalizadas por duplicado con
forme al modelo normalizado figurado como anexo a,. esta con
vocatoria, que podrán ser, adquiridas en las Estaciones-C~ntros
de Telecomunic~cióll y. :escuela Oficial de TelecomunIcacIón y
en las que deberán hacer constar, además, si desGan° acogerse
a los peneficios que concede la Ley de 17 de. j.uIíod~ ~~7, en el
supuesto de que reúnan alguno de los reqUISItos eXlgldos en la
misma.

Bases del convocatoria

1. NORMaS GENERALES

1.1. Número de plazas.

En uso de las facultades conferidas en el Decreto 182d/1962,
de 22 de septiembre, snbre desconcentración de· funciones, se
convocan 13 plazas que sellm incrementadas c~nforme al Decre
to 1411,/1968: de 27 de junio, .con las que "'hayan de prOducirse
pOJ," jubJla.ción forzosa en los seis meses siguientes a la publica·
ción de esta convocatoria y con las que puedan producirse has~

ta que finalice el plazo de presentación de ~nstancias. .Al publi
carse la lista provisional de. admitidos y excluídos' se fijará· él
nümero deplazus que, en ,definitiva, comprenderá la presente
convocatoria. '.

2. HEQUISITOS DE tos ASPIRANTES

1.1.1. Características de las plazas.

Seran las que se determinan en la. Ley de 22 de diqiembre
de 1980; modificada por la de' 28 de diCiembre de 1966, de crea
ción del Cuerpo de Ayudantes de Telecemunicación.

Las plaz..'l.s mencionadas estarán dotadas con las retribuciones
sel'ialttdas en la Ley 'de 4 de mayo de 1965 y disposiciones
complementarias.

1.2. Sistema selectivo.

La. selección de.· Jos aspirantes se realizará mddiante -el sis
tema de oposición que constara de dos ejercicios, ambos elimina
torios.

Previamente a la realízación de loseiercicios, los aspirantes
habran de someterse a reconocimiento fttcúltativo que "se U-eva
rá a efecto, por la Inspección Médica Qe Correos y Telecomu
nicación, al objeto de comprobarse qua los aspirantes reúnen
las condic.iones fbices necesarias para el desempeño de la.
funcióll. ~ •

Diehos ejercicios cQnsistirán,

a} Primero. Desarrollo por escrit6 durante un tiempo má
ximo de cuatro horas de un tema_ sacado a la suerte, de, entre
un min;mo de diez, -que redactará el Tribunal en b~se al pro~

grama de Telecomunicación que figura en el anexo l. Tales
temas, se darán a conocer a los opositores con diez días de
anticipación al del comienzo del ejerCicio en la Secretaria de
la Escuela _OficiaL

El opositor leerá ante el Tribunal, en la fecha y- 'hora que
este le 'SeJ"laie, el tema desarrollado y se someterá a cuantas

- preguntas le formule sobre las materias del mismo,
b) Segundo. Desarrollo, por escrito, durante un plazo má

ximo de dos horas, de un tema sacado a la suerte. de entre
los que constituyen el programa contenido en el. anexo 11.

Pare. ser admítidos a la :práctica de las pruebas selectivas
será necesario ruunlr los siguientes requisitos;

al Ser español. _
bl Tener cumplidos dieciocho anos de edad.
e) Hallarse en pososión de alguno de los titulas acadéllÚ

cos de:

1) Inge:njero Técnico en alguna de las especialidades dd Te~
JeLomumcadón.

2) Perito de Telecomunicación.
3) Ayudante de ·Telecomunicación.

o"j)8didos por el Ministerio correspondiente o haber abonado
Jos de:echos pata su expedición.

ti) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. . ' .

e) No -haber ,sido separado mediante expediente áisciplina4

rio"flel servicio dal Estado o de la AdministTaci6n Institucional
o Local, nI hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. . .

fJ Haber reali:tado el Servicio Social ó cst.a-r exento de su
cumplimiento, tratándose de aspirantes femeninos, .

g) Can~cer de antecedentés penales por la .comisión de DeU
tos Dolosos.

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazq de presenJación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el procedimiento do selección hasta el
momento del nombramiento, salvo 10 dispuesto en el apartado f}.

3. SOLICITuDES

35.396.957
41.016.731
21.359.005
31.787.201
21.929,469
21.307AOa
22.848.830
32.596.464
37.229.662
31.788.891
21.929.147
35.393,893
10.767.338

537.920

MINISTERIO
LA GOBERNACION

Candidatos admitidos

'non Manuel Montero Diz ..
Don Tomás Pércz Bolorino ..
Don J:.milio Andréu Gilabert
'Don Juan Palenzuela Luqué ." ",.
Don Manuel. Albadalejo Cuenca ,..
Don José Ivars Berenguer ..
Don Felipe LópezVlllena .
Don Fernando Ruiz Rey « ,

Don 'Francisco Muñóz Mirete' ; ..
Don Felipe Ruiz Escámez » " .

Don.Manuel Serrano Torres .
Don Guillermo Raimundo Vega Casal.
Don Jbsé Ramón Talín Vidal "
Don José Antonio Sá,nchez Tomás

Candidatos excluidos

Nombre y apellidos

'DE

1
2
3 .

4
5
B
7
B
9

10
11
12
13
14

Ninguno.

21493

21494

RESOLUCION de la Inspección General del Servicio
Especial de Vigilancia Fiscal por la que se hace pú
blica la lista provisiona'l de aspirantes. admitidos y
excluidos a: las pruebas selectivas 'convQcadas por
Resolución de 11 de julio de 1974 para c;ubrir tres
plazas 4e Patr~n del mencionado Servicio.

De conformidad con lo dispuesto en la base 4 de la Resolu
ción de es.ta Inspección General, de fecha 11 de julio último
("Boletín, Oficial del Estado" número 193-, de 13 de agosto),
por la que se con'Vccaron pruebas self~ctivas para cubrir tres
plazas de Patrón en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal,
y una vez transcurrido el plazo de presentación ge instancias,
se hace publica la lista provisional de asairantes admitidos y
excluidos. ' •

RESOLUCION de la Dirección General de Correos
;, y Telecomunicación l'or la que se convoca o¡:>Qsi·

ción para cubrir 13 <plazas vacantes en el Cuer
po da Ayudante8, de. Telecomunicación.

Vacantes 13 plazas en el Cuerpo de Atudantes ·de Telecomu
nicación al servicio de este Centro directivo, de ¡;onformidad
con lo establec~do en el artículo 3.<> de la Ley de 22 de diciem
bre de 1960, modificada por la de 2B de diciembre.. de 1966, ""
Cml' lit R~lamentación Gen~~ para ingreso en la Administra
ción . Pública, aprobada pef- Decreto 1411/1968, de 27 de junio,
prevIO inf01:me de la Comisión Superior de Personal, se re·
suelva cubnrlas de acuerdo con las siguientes

Numoro de
orden de

-presentaci.ón
de instantias

. Contra esta Resolución pod¡án los intcrtsados interponúr, en
el plazo, de quince días, a partir del siguiente al de su pubU~

cc.ción en el ..Boletín ·Ofioial del Estádo", la reclarnación pre
vista en el articulp 121 de la 1.¡ey .de Procedimiento Adminis
tratiVo.·

Madúd, 17 de octubre de 1974.-EI Inspector general, Joaquín
Zamo¡:ano Lirio.

Presidencia del Gobierno dentro de los. grupos bJ o d) de
,la disposición transitoria primera dei Estatuto .de Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, de haber prestado
servicios ininterrumpidos en la. Obra de Protección de Me
nores 'por un período superior a dos años al 4 de septiembre
de 1971 y continuar prest.:.ndolos hasta la celebración de las
pruebas. .

Madrid,- 14 de octubre de 1974.-EI Presidente efectivo, Jefe
de los Servicios, P. D.. e}. Vicepresidente' primero, Francisco
Pera Verdaguer.
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3.2. Organo a quwn se dirige.

Las solicitudes sa dirigirán al ilustrísimo señor Director ge~

neTal de Correos .y .TelecomuniCación,

3.3. Plaw de pre:sentación.

El plazo de presentación será el de treinta días- habiles con
tados a partir del siguiente al de la pubHcación de" esta convo
catoria en el ..Boletín Oficial -del Estado»,.

3.4. Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se ro<;l.lizará en la Escuela
Oficial ,de Telecomunicación, sita en la calle Conde' de Peña!
ver, número 19, de esta capital, o 811 los Jugares que determina
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen..

Los derechos de examen y reconocimiento facultativo serán
de 600 pesetas.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El pago de los derechos -se efe9tuara ep. la Secretaria de la
Escuela: Oficial de. Telecomunicación al propio tiempo que se
efectúa la presentación de la 'solicitud 'de admisión, contra en
trega del talón-recibo corrf;1spondiente, o bien por gioo postal
o telegráfico, en el supuesto de que -la entrega de las instancias
se realice en alguna. de las oficinas públicas enumeradas en el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativq, hacién~

dose constar ·eIi este caso en la solicitud la fecha del giro y
número del resguardo de éste.

3.,!. Defectos en las solicitudes.

De,acuardo con el artículo 71 de la Ley de ProcedinÚento
Administrativo, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días_ subsane la falta o acompañe los documentos, pre
ceptivos, apercibie.ndo 'que .si no lo hiciere se archhrará su ins
tancit\ sin más trámites.

4. ADMI5ION DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di
'rección General de Correos y Telecomunicación aprobará la
lista provisional de admitidos y oxcluídos; la cual se- hará pú~

bUca, en el «Boletín Oficial del Estado». En. esta lista. habrán
de aparecer, al menos, el nombre y apellidos, de los candida
tos y·el documento nacional de identidad relacionados pQI' or
den alfabético de apellidos.

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudíeran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de- ofícío o a petición del inte
resa.do.

4.3. neclamaciones·.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publica
ción e'n el .Boletín Oficial~del Estado", reclamación de acuerdo
con el artículo 121 dé la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista defin.itiva.

Las reclaIl)aciones serán aceptadas o rechazadas en la re
soluc1ón que se publicará en el «Boletín Oficial del E!:itado»,
por la que se apruebe la lista definitiva.

En la lista- definitiva figurarán ios- nombres y apellidos de
los canq.idatos y el número del -documento nacional de ideQti
dad, salveen,el caso de que, por no haberse prodUCido ninguna
reclamación, proceda confirma,r como definitiva la lista 'pro-
visional. ,.

4.5. Recursos contra la lif;ta definitiva.

• Contra la .resolución aprobando la lista definitiva podrán 105
Interesados Interponer recurso de reposición, en -el plazo de
un mes, ante el ilustrísimo señor Director genera.l de Correos
y Telecomunicación a contar del día siguiente ai .de la publi
cación de la resolución en el «BoletIn Oficial del Estado...

5. D'ESIGNAC10N, COMPOSICTON y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.,
El Tribunal.cal~ficadorserá designa.do por la DirGcción Ge

f1~ral .de Correos y Telecomunicadón, y su composición se pu
bllcara en el «Boletín Oficial del Estado».

5;2, Camoosición del Tribunal.

Estará compuesto de un Presidente, que será el Director de
la Escuel~ Oficial de Telecomunicación, y cuatro Vocales, de.

los cuales dos serán funcionarios del Cuerpo de Ingenieros de
Telec.:omunicación, a propuesta de ·la Su,bdirección General de
los Servicios Técnicos de Telecomunicación; uno, Catedrático
numerario de la Escuela de Ingeniería Técnica de Telecomuni·
cación, a propuesta d~l daustro de dicha Escuela, y el otro,
funcionario- del Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación, a
propuesta de la citada Subdirección General, el que actuará
como Secretario.

Asimismo para cada Vocal y por el mismo procedimiento
que para los titulares será nombrado un Voca.l suplente.

El I;r?sidente d~l Tribun,al se~a suplido p~, el Vocal, no
Catedratlco. 000 numero mas baJO en la relfl'e"ion cftcunstan
ciada correspondiente, perteneciente al Cuerpo de Ingenieros.

• 5.3. Abstencione's.

Los mifHnhros del Tribunal dcb8ran abstenerse de intecr
venir, notificándolo a la auto,id~ld cuando concurran circuns
tanCias previstas en e~ articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Ad'ministrativo.

SA. Recusación

Los aspirantes, de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de
Procedímjento Admi!1istcv.tivo, ;:l()dnin recusar a los miE'mbrGs
del Tribunal cuando concurran las círcl.!-nstancias pmvistas en
el artículo 20 de dicha Ley_

5.5. Actuación dral Tribunal

El Tribunal no podrún constituirse ni acttlar sin la asisten
cia de la mayoría absoluta de sus miembros. y, en todo caso,
con un mínimo d(' tres.

6 COMfENZO y DCSA RROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

Los programas qUe han de regir en la oposición se publican
conjuntalJ-lent~ con esta convocatoria como anexos a la misma.

6.2. COmienzo.

No podra exceder- de ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los
ejercicios. .

6.'3. Identificación ele los opositores.

El Tríbunal podrá requerir en cualquier: momento a los opo
sitores para que acrediten su idE:ntidad.

6.4. Orden de acÚtacion de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público. y su resultado se inscrt8rá en el «Boletín
Oficial del E.stado" y en el tablón de anunCios de la Escuela
Oficial de T('lecOlnunÍCaCÍón. -

as Llanwmicnto.

Los opositol'es serán convocados mediante un solo llama
miento por cada ojercicio.

No obstante lo anteríor. los que por causas debidamente
justificadas. a juicio del Tribunal, RO' hubieran podido actuar,
podrán sor admitídos a un segundo v último lla'mamiento, síem~

pre que acrediten dentro de las veinticuatro horas siguientes
a la que les correspondo" actuar la "causa de su inasistencia a
la práctica del ejercicio, teniendo lugar este segundo namamicn~

to a la terminación del ojercicio correspondiente.

6.0. Fpcha, hom y lugar del comienzo de los ejercicios.

El Tríbunal, una v~z constituido,_ acordará, la fecha. hora
y Jugar enquo ccnJünzarán Jas pruebas selectivas, así como
el recofi{wimiento facult.H.tivo, publicándose en,cl «Boletin Ofi
cial del Est.ado», <l! menos -con quince días de antelación al
.de comienzo de latí prllebas,

6.7. ¡Inuncios sucesivos.

No seni obJiga.tnria la publicación de los sucesivos anunci03
de" celebración de los restantes ejercicios y llamamientos en
el «BOletín Oficial del Estado». No obstante estos anuncios y
llamamientos debetlm hacerse públicos por' el Tribunal en el
tablón de anuncios de la Escuela Oficial de Telecomunicación.

6.8. Exclusión del a.spiran.te durante la fase de selecdpn.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a cOlWdmiento del Tribumil que alguno de jos aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
~uirá de la' misma, previa audiencia del pro.f)io interesano. pa
sándose, en su caso, el tEtnto de evJpa ll. la jurisdicción ordi
naria si se apreciase in€xactitud en la declaración que formuló,
dando cuenta el mismo día el Tribun'ul a la Dirección General
de Correos y Tclecomuulcación.
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lO. NOMBRAMIENTOS Y DESTINOS

•
21lml

•

I
I
J
.('

, 7,t: Siste¡ra de calificación de l~ eierc~ios;

Cada ejercicio se valgrará por la. media aritmética que, en- .
tre. cero. 'puntos y diez¡fu.ntQs, otorgúe al miamo cada miembro
del Tribumd. Las puntuaciones.Jnedias inferio~ a cinco pun
tos no constarán en·acta ysesustituir4n perla de ..eliminado-.

La ,calificaciÓn se hará pública una -ve; que tQP:os los opo
sitores ..hayan realizado el -ejercicio -correspondiente.

Calificados. los .ejercicios,' el Tribunal obtendtil la calificación
definitiva, que-será 1Ii- resultante'de la suma de las puntuaciones
medias' 0b:tenidas por cada ~positor.

8. USTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.L Listq de aprobados.

Terminada la calificación de ,las -a~pirantes, el" Tribunal' pu~
blicará, mediante inserción en eÍ tablón de' anuncios' de la Es~
cuela Oficial' de TelecOInuntcaeión, relación de aprobados ;'.lor
orden de puntU/icili-u, no pudiendo rebas~.r éstos el número de
plazas coIlvocadas_ T

8,2, Pr~p~ésta de dp!"9f)adoB.

El TribunaleJevará la relación de aprobados' ,a la autori·
daq. competente para-que ésta elal}ore' .propuesta de nombra-
miento, _

8.3. P~oP'Ue8ta cámplementaria df/ a¡:¡robados.
, -, " . '" ,,:" ,,,'

Juntamente con.la relación dé apro.bados. remitirá, a los
exclusivos efectos del artlculoll. 2, de la Regfa1fteritaeión Ge~
neral para ingreso-en la Administr,..acióri Pública. el acta qe ,la
últh¡lR sesión en la que habt:án de figurar porord~n de pun
tuación los opositores qu~ habJendo superado ,las ?l'IU~s'se~
lectivas excediesen, <.1'01 número, de plazas convocadas, .

9. -paESENTACJON DE DOcUME~TOS

,
9.1. . Documentos,

, Los aspirah~' aprob~g preseptarán en elSG.rviCio de Per
sonaIda T;elecomunicación de, la-.~.ubclirección ..General de PliJt
sonal los' documentos acreditativQs, de las condiciones de. capa~
cidad y requisitos e.'\igidos en la convocatoria que Et cóntinua,
ción se relaoionan: -

al ·Ccrtificaci9n del act.a dE1 naciJ1iiento expedida por el Re-
gistro Civil correspondiente. . . '_

bl Certificación negativa del Registro Centra.l de Penados y"
Rebeldes. por la' Ct>mis:ión de DeUtos Dolo$os.

c) -Declaración jurada dé' no haber sído, separado, .mediah~
te expediente jjiscipUnario; .dEUservioio del Estado, de la Ad~

miniStraci6n Institucional o Local¡ ni hallarse inhabilitaho ,para
el. 6iercipio de funciones· públicas.' .

dl ,Ut.Wo académico· correspondiente o testimonio del mismo
o reciho: que ju&tifi¿l\¡6 haber~ido 'satisfechas .los derechOséxi
gidQS para la expedición .de aquél',lin todo caso habrá ,de co'ns·,
tar,indubitablemente, qUll:.elplenoderacho ,s la expedición del
título 6X'!stia el (Ha de 'la ):lxpir~ci6~ llel plazo sefialadb para
la.' .presentf«;:iOO.. de inst&nci.a$", " .

el CertifiCación de, hEtber realizado el Servicio Social o estar
exenta, de su ,cumplimiento, tratándose dl;! aspirantes femeni'
nós. -

.f) Ouantos documeüto8 acrediten otras ci"rcuIÍstan2i~ al.a
gatias.

En , defecto 'dé los documel1.tqs concretos ~réditativos de
reunir las ·condicioné. exigidas 'en la convpqatoria.· se podrán

'acr?q.itar )?or·c.ualquier medio de:·prÜébaadmisible e'u derecho,
. ,

9.2. Plazo . •,'.

El plazo de present~ón será de tr6Ulta días hábiles con·
tados, a 1parti~ de la publicaci~n de la .~ista de aprobados.·

9'.3. EXC;6peio/il-es,

Los que' tuvleran la c~nditión de funcionarios públtcos es
tarán _exentos· de justificar, docu,m~tabÍ1en~e las c6ndi~i.pnes

y requ~_it08 ya demostradas para obtener su anterior nombra
mie.nto-,,'gebiendo· presentar certificación del Ministerio ü Orga
nismo de que dependan. a·cteditando. su concUdón y cuantaS:
circunstanqiás consten ·.e~ suohoja. de .servicio.

9.4. FaUade presentación ae. documentos.

Quienes dentro del PlaZ9'> inalcadoy.. salvo los casos de
fuerza mayor. no presentaren su documentación,no podrán ~r
nombrados" quedando anuladas" toc4tsisus actt{ácionés. ,sin .per~
juicio de. la . respon3abilldad. en' -quu hy.bieren .pocUdo~ inCurrir
por falsedad. en la instancip, 'pre~e~ta4a,·En· este- .caso, la: auto
·rtdad eorresJ>5lndiente formulará. propuesta Aa 'nombramiento~·
segÜIlorden de puntuación, a f'aV'or de. quienes,- R, ,iPnsecuericia
d. la referida aF:!uJ.aclón, tuviera-p-cabida e~ el núi!len:1 depla~
zas convocadas. < > • • /

•

10.1. Nombramiento de·funcionarios.

- .Aprobada que s.ea¡ la propÚesta se procederá a extender los
QpO,rtunos nombramientos d!l, 'funcionarios dé carrera del Cuer.,;
po de AyUdantes d~ TelecolftWlicactón a favor de Jos intet'esa·

. dos." publicándose én el ...Boletín Oficial del Estado.... con. indi
cación de la fecha de nacimiento ynúIpero del Registto de
Personal. .

10.2; Destinos.
Una.'Ysz no¡nbradoS"funcionarios de carrenJ, pasarª,n a 'ocu

P&r sus destinoo defU1(tivos. 9-ue se determinarán a la vts~ de
la respectivas solicitudes d~ vacantesql1e se' les ofrezcan y que
s.erAn tantas como' opositores hayan sido nombrados funciona~

rios y, 'de a:cuerdo con la calificación definitiva.

11. TOMA DE POSESION

11.1. ptazo.

En el plazo da un mes, a contar de, la nOtificacióR del -noJ:n:"
britmiento. d.eberim los aspirantes tom{U' posesión de sus em
pleos en 108 destinos que ~ les 8OOa:1e y ctlnlplir con el re-
quisíto exigido en el apartado 'e) del articulo 36 de la. .LeY d.e
:Funcionarios"Civiles del Estado. ~

11.2. AmpliaCión.

Dé conformidad con lo estableCido en el a,tticulo 57 -de -la Ley,
de PJ'O¿~Hn.iento A1iministta-tivo"la Administración podrá con
·ceder. á petición .d~ los interel?ados, una_próIToga. del plazo es-
tablecido 'que no' podrá' exceder de la mitad del mismo.S!' IflS
circunstancias lo aconsejan y con cilo Ino ~ periuqican de·
rséhosde terceros..

La Adrillnistració,n, de conformidad con lo prevenido eñ' el
articulo 45, :1:. de,la Ley' de Funcionarios Ci.v:iles del Estado~ po~

-4rá denegar las petictónes de excedenCia voluntaria,que. al am
paro del. eitadopreceptb, se cursen por los opositores aprobadOS.

12. NOR-l\1-A "FiNAL

Recurso de c:articter general contrCl':"-~a oposición

LaconvocQ.toria y sus bases, y cuantos actos adrilinistrati-·
vOS se deliven. de ésta y de lá aétuagjDn del' Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados f.!'n los casoa y en la. forma
establecidos. en la· Ley de' Proc:edimiento Administrativo.

Lo que cOfrJunico a V. S.
Dios guarde a V. S;
~d; 7 de octubre de 1974.-EI Director general. Pedro

'-"Sánchez Pérez. .

Sr.. Jefe del Sentido de Personal '~e Tele~omunicación.'

ANEXO l·

TeJeímpresores- electromecánicos, Descripción, funcio~mien
tú: ajustes y regulaciones de los principales eiementos: teclado
y conjunto de emi.ión; recepción; impresi<m; regul~or dEl ve-
locidad. .

Teleimpre5Q.res elHCtr6nico-mecá níe.os. '.. Descf!pción;. funcióna.
miimto,. ajusteª y. ~gulacion-es de sus p\,ineipales elementos de
acoión :electrónica. .

.. Máquinas, parforadoras, transmisores at1~tomátícos'y rep~rfo~

radares> DeSt;lripción. funcionamiento, ajustes_y regulaci-ones d~
sus principales elementos.·,.Montaje y conexionado. en' combina
ción ron. un teleimpresor.

Esqtiem~'de los diversos montajes de. telein'lpteS?res sobre
líneas físicas" de distintas particularidadet.. Ventajas e ii1con
veniélJ.tes. 'Ajustes en Hnea., Montajes 'en duplex:.
'. .Esquem-li.lS de·conexiones. de teleimpresores -a equipos mul~
tiplex; telegráficos de frecuencia vocaL _. .

Expjpración dIO los teleimpresores en comunicaciones l'unto.
a. punto sobre líneas fi~icas y sobre ,canales telegráficos. capa-
cidad de transmisión., .' . '

Teleimpre;sotes para atta .velocidad, st!s parti.cularidades;
l'ran.-e¡misión secreta con teleimpresoras: generálidades.
Concelltradore~ .para _t l31eitnpresotes; ,esquema. general;·. usos.
COD:centradóre~' para~-a¡nlacenamiento yretra.~mís.i6n de

mensaJes.. .... .
.Aplteadón. de los teleimpresores' a c~rcuitos radioeléCtricos;

diversos sis1emas de transmisión. y recepción; sistema por des-
viación. de frer.uene·ia. '. ' . . .

Cortección· de errores:, fundameuto y aplic;aciones, ..
Disposidóli general de una central dé teleimpresores:, esque~

ma ge~eral 'de conexiones a .lineas; p»otecciones; eljergia eléc~
trien: cuadro gencT'~'.l de aUm!;fntación. _'".. .•

< Distorsió,n telfgtMíca; caUSas. Medidores· de djJ:¡torsión.
Transmisi6n de qatos: concepto·ganea!.
facsfmiJ. Tolefotogmfía. • •
Sistemas..n1ecániCOS¡¡ neumáticos para él· transporte y dis-

tribución de telegramas. ". . •
Centrales ·te161gráfi-c.as . deconmUt4ción ,n1:anual y semlauto~

maUca, . Esqu-ema general y funcionamientO'; Tasación.
AldotonmutaQores telegráficQth caractéríSticas generáles de

los diversos sistemas.' - •
•

.'

•I¡
I
I
I
I
I
,
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Autoconmutacior telegráfico de mando directo ,fplílSO a paso).
Organos de ,selección: descripción y funcionamiento. O~aIios-,

complementariQs. Equipo de abonado en el autoconmutadl?r~Dia
gra.ma del proceso de -establecimiento dalas cOIilUnica:cioDE"S.

- Autoconmutador telegráfico de mando irldlrecto - (barras cru-
zadas). Descripción:y funcionami-eltlo del órgano de selecci6tt..
Princinío de. la conexión nor eslabones entre selectores. Equipo
de control o marcador.. Regi$~ractores_ Relevadores. Conmuta.
Ción en ambas direcciones, Empleo de rutas alternativas,

Servicio Tele~, Centralestenninales y de trápsito del tipo
de .mando indirecto (barras cruzadas). Estación de abonados:
unidad de mando: marcación -con disco y con teclado. Equipo
de 'tenníOetdón de abonado en la central. Abonitdos de' larga .

... distancía.· Categorías Q8 abonados. , '
Diagrama V' proceso' del establecimiento d~ una comunica

ción entre dos abonados a la red Telex a través de· una cén
tru1" de tránsito de mando indirecto de barras cruzadas. 5ei'ia
lizaci6n, llamada; selección· 'y descon'bxión. Señales de serVi
cio y señales e.speciales Cómputo para tatifación.

Tipos de sefíaUzación' normalizados en el servicio Telex. Ta
sación de las comunicaciones automáticas.

Servicio Gente*". Aplicaciones para el st,lrviciointerior e in-
ternacional. .• . {'

Estaciones telefónitas' de abohado y centrales tolefónicas ·de
baterla lOCal y. de- batería central. Principiiles- elementos y cir
cujtos, Cuadros múltiples, Intercomunicadores. Telefonia secreta.

Tet~grafía Y- telefonía simultáneas: Telegrafia infraacústica.
Circuitos fantasmas y sp,perfantasmas

Centrales telefónicas autom'áticas, Qrganos principales y sus
funciones. '. ~'. ,

Equipos de telegrafía' multiplexo por. frecuencias armónicas.
CaJ;'acterísticas' generales. Anchura d~ bAnda según lE', velocidad
de transm~sión. Esquemas. y funcionamiento de las unidades de
generación de. frecueI)cias, modulación en amplitud y en fre

. c:uencia, amplIficación y demodulaci6n. Filtros. Dispositivos de
regulación m~nual y autorpática: Alimentación. Re1evadores te
legráficos. Conexionado a teleimpresores y a líneas. Manteni
miento en servicio:. mediciones periódicas, y accidentales..

Equipqs multiplex' por corriente{> portadoras. l:;aracteristicas
generales. Fofmación 'del grupo base. Supergrupo;"

EtIuip6s multiplexporcorrientes portadoras de doce canales.
Esquemas y funcionamiento de las prlncipalesunidades.. Ban
das de frecuencias Ilormallzadas.ttegulaciones manuales y auto
máticas. Emnleo de estos' equinos como portadores de canales
telegráficos de frecuencias armóniCas. "

Mant8nimiento en servicJo de equipos 'm.ultiplex por corrien,,:,
.tes portadoras. Medidas periódicas y accidentales. Aparates de·
medirla·, r",fedios nara compensar las vliI.riaciones de las. carac
terísticas dels.s líneas aéreas,

Repetí-dores interm~djos para equipos' multiplsL dodecanales
de· portadoras sobre, ~ineas a~reQs. Esquema y funcionamiento
de las princlnales tmidad,es:· reg'ulación al1fomidicane nivel. Pro
teccioJ;!es. Alimentación de reserva., Medld~ eléctricas periódi
cas y, accicjentales. Mantenimiento,

Repetid'ores para ,equipos' rnultiplex de portadoras sobre ca
bles cqaxiales subterráneos 'y submarinos. Características ge..:
nerales. TeleaHmentación. ~ -

Normas gene'rales de mafitenipliento de una arteria de lar-
ga distancia 'con equipos multiplex de porJadora.... '

Líneas -aéreas: diversas cla!les y aplicaciones. Constantes·
eléctricas y ~u determínaci6n nor medidas

Construcc;i6n de lineas aéreas: trazado gerteral r teptanteo.
Cruces (:°11 diversas vias de comunicaeión. Cruces con 1ín~as -de
e~ergía Etl~ctrfca. y ,otras de telecomuniCación. Otros puntos
smgulares. Consolidaciones especiales. )¡:mpaUnes. ..

Perturbaciones eléctriéas en líneas. Modo de evitarlas o com
pensarlas. Causas y efectos de los desequilibrios en una Hnea.

< Conseryación 'de lineas aéretts. Conservación de los elementos
D1ecánicos. Conservacfón de sus características. eléotricas.· Me-

~ didas de ruidos, de atenuación y diafonía. Localizaclótl de ave
rias por-el ecÓmetro. Estados de medidas.

- 'rrotecciones ,de las líneas aéreas· c.ontra descargas- atmos
férICas y. contra cruces y contactos con líneas de energia eléc
trica. Protecciones a la -entrada de estaciones; en los' puntos· de
conexión de repetidores y en las conexiones a cables.

Explotación de 16.5 líneas aéreas cop sistemasm:ftlttples".dode
canales nor corrientes _portadoras. ~equitJtos eléctricos. Alce.n-
ce, Repetidores.. ..

Diversas cla,<¡es de~ ,c~bles utiliza-dos en Telecomunicación,
,según su constitución ysu prQtección exteri-or..TransPorte y al';'
macenamiento da .cables. Ventajas e inconvenientes de los ca
bles respecto a las Hneasá6reas.

Cables subterráneos. Cables armados< CanalizacioneS'. "Con
ductos, Cámaras. Trazado. Apertura de .zanjas. TenCl.idn del
cable. Einpalmes. .

Cabl-a~ en ~lllerías dé servicios. Normas generales de ten-
dido. Empalmes. ' . '

Cables aéreos: Sus" clases. Cable5 en postes y en rachadas.
. Tendido.. En1Pa1mlilis. Pas.o de ríos y puentes. ,Cruces con vías

«!e Telecomunicación y con líneas de energla. .
Protecciones df los cgb!es contra descargas. atmosféricas y

cO:Fltra los efectos de electrólisis~ ,
~orieXión de una sección de cable a una línea ~érea< Adap

tac,lón, .Protecciones:
. Constantes, eléctrica:s de los ábles. Pare8 y cua9retes. Equi

librado eléct.rIco. Pupinización, Krarupizac16n.•

Medidas' eléctricas periódicas en loa cables. Medídasrefe
l'entes- s' la electrólisis.· 1.9callzabión de averías. Empleo del
ecómetro. ,

Cables coaxiales: constitución, caracternticas el~tricas 'prin
cipales y aplicaciones, Capacidad de .&-omunicaciones. Repeti

,dores. Alimentación..
Cables coaxiales submarinos tara grandes distancias. Idea

general de S1I constitución y aplícaciones. RepGtidores. '
Servicios radiotelegráficos punto a: punto, Centros de emisión.

da recepción y de. tráfico Equ!Pos transmiSores y receptQres:
l.midades principales y ajustes, .Protecciones. Manipulación ra
diotelegráfica por tonos vocales. Manipulación por desplazamien
to de~frecuenda.. Corrección automática· de errores.

Servicios móviles-radiomaritimos: vari'8dades' según ~sus caH

racte:nsticas'. ·Estaciones cosieras de la Dirección General de
Correos y .:r~Jlecomunicación: características -princ,ipales y apli~

, caciones.
Anterias: caractarfstiCaR generales según la ,banda de fre~

cue11cias, Toma de tierra. Contrantenas. Antenas directivas. Pro·
tecciones dé las anteDaS.

Lfne<1s c!e tran~misión para- antenas: áereas, en cable,~ en
cable coaxial, guíaondas; .,. .

Comunicaciones radio en muy alta y ultrafrecuencia. Carac,,:,
teristicas especialf!.s de. propagación. Enlt.\ces hertzianos'mulLica
~'1f.tle:;; -Y su &DlieaciÓf'.. Repetidores. Alltcnas e'3pecinlos. Funcio
namiento en díversirJad. Álimentación inlnt€r'l'umpida.

Centros de Comprobación Técnica de Emisiones Radioeléc
tricas', finalidades. Medtdas.sobre propa,gRciÓn e intensidad de
campo. ~fedi:ias d1', anchura de banda y de oct1,p'adoo del espec

. trO.LocaJizadÓn de ew(siones clandGs~;j.nas: mjtcdos radiogonio
métrir;os.

'PerturbRociOH<:>S a la radío-recepción, mediGS de evitarlas.
l.oca.1izadores .de fll~ntes' de ruido y de interferencias radjoe~
léctric8,S,

SatéHtfs vrtifidnles de Telecomunic8:ción: idea general de su
constitución y aplicaciones. ' ,

Pla.nta"l dA energía para centrales telegrMicas ,Caracterís
~ ticns principales de los elementos de maniobra, protección y
medida en alb tcnsión:f'sque-ma generaL .

Elementos de transfOrmación, maniobra, medida, alarmas y
nrotecdones on baja l.cn<;iÓn, CUadro ~eneral de distribución

.de fu€rz-<'1. y dé alumbrado.
EstabiJi.:.').·dürt·::; de tendón: Rc::tjficndores de f'ot?nda.Cua

dro d8 utíHzadón directa y con bateríaS de acumuladores.
Cn,IPos eJt::,v:tró.genos pare abnstecimien:to. de emergencia con

o sin discontinuiifad en el stlmfnistro. Principales elementos y su
función. 1I.fantcnimiento. Cuadro de maniobra y de distribución
de energía.

Socorro en C8f>O de accidentes y, en especial, cuando son
produtidos por la energía eléctrica.

ANExO 1l

Te-ma L" La Adn:\inistradón Pública: Org-anoA de la Admi
nistración dél Estado. Competenéias de los Org¡mos de 'la Ad~
ministraci6n Central y Provincial. . .

Tema 2." Disposiciones y resoluciones administrativas. Res';'
ponsabilidad del Estado y de ·sus autoridades y funcionarios.

Tema 3.° I-,a LeY~de Procedim:'ento Administrativo: Com
pet(lndas' de los· Organos administrativos, ,Orgunos colegiados.
Conflictos-'de atribuciones, Abstenciones "y recusaciones.
, Tema 4." La. Ley de Procedimiento Adrríinistrativo: Nbtmas
generales sobre la actu,acíón administrátiv¡;¡. Régimenjurídíco
de los actos administrativos. 'Términos y' pl~on. Infonnación
y documentación R:eccpci61J-' y registro de documentos.

Tema 5," La· Ley de Procedimiento Administrativo;. Expo
dientes administrativos: Iniciación, ord'O'nación, instri.lCción. ter-
minación y ejecución. . ."

. Tema 6.l> Ltt Ley de Procedimiento Administrativo: Revi
sión' de los aéto::;;' Revisión. de' oficio. Recursos administrativos.

T~ma 7:" Législación sobre funcicnarios oúhJi<!bs: Fundona
·rios:l'us cJases.- AdquisiciÓn y ,perdit:ia' de la: condición, de fun-
cionarios, Situadon,es. .

TemaS." Legislación sobre ·funcionarios públicos: Plan~illas.

orgánicas y provisión de puestos de ·trabajo. Derechos, deberes
e lncompatibnidadós de los funcionarios. .:

Tema 9." Legislación sobre funrionarios ..públicos: Régimen'
disciplinario de los funcionarios de-la Administn'lCión Civtf del
Estado: Faltfts disciplinarias. Personas ·responsables. Sanciones.
Exfinción de la responsabilidad disCiplinaria. Procediiniento dis~
ciplinario.

. Tema" 10. Organizacíón de la Dirección,General de Correos
'1 Telecomunicación" Cuerpos J escalas: Atribuciones y c,:ometl
dos. Servicios explotados por la, Dirección General dé Correos y
Telecomunicación.

Tema 11, . Contratos administrativos. Sus clases y forma de
contratación. Requisitos esenciales· para su validez. Pliego d~

cláusulas y prescripciones, . Fiscalización del g'asto en la Con
tratación. Invalidez de los COntratos. Prerrogativas, de la Admi~

nistración. Ayu"dantía de Obra, ". . "
Tema 12, Reglamento de líneas eléctricas aér'eas de alta

tensión: Considera,ciones generales, Elementos utilizados. en las
líneas. Cruzamiento y paralelismo entre líneas eléctricas y de
TelecomuniOllkión Derivaciones, seccionamiento y protecciones.

Tema D. La' Unióp. Internacional de Telecomunicación: Ob
jsto, qr'ganización y cometidos.

•
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. . SOI.ll:ITuD DE. ADMI$lON· A PRUEBAS SelECTIVAS DE INGRESÓ ~N LA I\DMIÍ'l'STRACION PUBLICA

Póll¡i da 3 ¡¡tu.

•
folografia

{si la' exl'il& la
convotátoi'ia} •

Sello' de R.glstro
do antrt$

•

lL Feche de ·18 orden' de la convoeatorUl
. .

I

·I.-.DATOS. PERsoNALES

3. Pr¡mer~ aplllftdo 4. ségunoo 'Ilpellldo 5. Nom~r.

6. fecha da -nacimiento -.,. Lugar de NIC!nalfl!O: Mtiillcipio

9. Domlcllla • Hi. LUllar de- domicilio: Municipio 1 j. Idem: Provincia

. .
1:1, StlllO -

Varón Q Muler O
13. Estado civil

Soltero O CUnoo O viudO O..
14, Doc. N~l< l!lantiJao

Num.

15. TelMollC

NúrtI. ...
16. ~flmbfe de la madre 17. Nombre ool.:I*Ire 18, Profesión del padre

. 19. CalO de .sllr tuncionirlo pdbllcG, Indlca~

19." OenomlnaClón del 'cuerpo o.plm 19.2 Fecha _lngnuo' 19.3 SltU&c'~n.cttaI

.

J' 8.11 8 lO 11 112131 14 l.t81 tl111Ul

11 111 I 1 1 I , I 1 1 I , 1 11· "" ¡'"" 1 I , 1 I '1 l.
~_~. oodlflcacl6n

I ~'1 I 2

1•• 11111.11

•
. 21. Centro que''I<» expidl-6 2J.1 LocaUdad

•

22. Idiomas

I

Tradua" HeWa

ajen Básico

furlbe

8l.en BiÍ$.Ico

.-'

24., PrueblS_.'e1eetlva.iert qu, hlIpartlelp;adO

24.1 DenominaCIón de} .e~rpo'o p!~

.

24.2 Afro

.

.

•

~_I_I24"I'"';_I_I__1-11-/...:...·;.J1..1U·' 07:: 11 l..
25.- Trabajo en la AdministraCión' públlca- en "l:iléióft. de ¡ntarlno, -eVentual_" centrata.do

2S~ f Fecha. 25..2 Fecha . .

Iltore,o . cese 25.3 Mlnlst&r.!o- u o'rOlanlamo y centro directivo -en que prestó '!l~vlclos

11:±I

25.4 C~d¡clón

.

.,

,.,.
J'J ,', I

•
.

L¡~LLJ--I-"~'";-I-I:-J I

.

..
•

·1 R--"':_ .o.1""'ón
lIi.IXPERfÉNCIA

I
I
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D GIro r."l'lfar¡.o ·mH._""···.·

.e Giro pgetl! :'. ~ ' _ .•.

e Illft'"O lIl!r~et{\ .n: " ", ..

••

•
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Y. OJROI DA10I QUt HAca CONSTAR 11..- AlPIRANU

.

••

IOUÓITA: Ser admItido. fu 'proebu ••I.ctfva. a que .. raflare la preunte tnetsnciQ, comprometiéndo.e, taso da
.uperatlu, a Jurar'.eptlmlento I lo.' Prlnolpiol'Fundamentll•• d.1 Mo\'lmlento N¡;clonal y dem., , LOy&a funde:-
mfllltln del AeIno. . • • ,

_DlOlARA: Cua aon ctertoa todo. 'r oad! uno de fas datos COn$ignad~! en esta solloitud" y que rellne 1;. condiciones exi
gIdal para el ingreso en la Admlnfstrac16n ptlbllcs. y las especIalmente señaladas en la orden do Gonvo<;lltQr!1
anttrlwment. referIda.,· .

En _ ...- ; , , a __ 0< do _ : d'e ·191...•
(IUV.r) (Gi') - (m..) [.Iltt)

fjl1l'll.

.....,. JllhietoMl': D A4Mit¡_ O EKc1uJáo por

......6ft Mlniv_ [] Atf!n1Uc» O EIlclui'G

._.
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